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� AGRICULTURA inifap 
MÉXICO 

33. La solicitud, trámite y obtención de recursos económicos o humanos,
créditos, préstamos o donaciones por parte de instituciones públicas,
privadas o del sector financiero, nacionales o extranjeras que coadyuven con
el funcionamiento de la empresa, así como con la explotación de la
investigación y desarrollo de proyectos en las áreas de biotecnología,
ingeniería bioquímica, inmunología, ingeniería genética, fisiología vegetal,
biología celular, ecología microbiana de suelos o microbiología

11.3. Que la persona que comparece en su representación tiene las facultades 
suficientes para celebrar el presente Convenio y obligar a "LA ORGANIZACIÓN"

en los términos aquí establecidos, tal y como se desprende de la Escritura 
Pública mencionada en la declaración anterior. Que su Objeto Social contempla 
la celebración de este tipo de Convenios. Que posee información confidencial la 
cual en forma enunciativa más no limitativa se refiere a la mercadotecnia, ventas 
relacionadas con su negocio e información de mercado y financiera y cualquier 
otra relacionada con la compañía y que la misma es considerada como 
confidencial por estar relacionada con sus actividades 

11.4. Que para todos los efectos legales del presente Convenio General de 
Concertación, señala como su domicilio el ubicado en Av. Naciones Unidas 
número 5363, Interior 4, Colonia Vallarta Universidad, Código Postal 45110 
Zapopan, Jalisco. 
11.5. Que su Registro Federal de Contribuyentes es BME170612CD6

111. DECLARAN "LAS PARTES":

111.1. Que se reconocen mutuamente la capacidad legal y personalidad jurídica 
para celebrar el presente instrumento. 

111.2. Que cuentan con la infraestructura, personal y recursos técnicos y materiales 
necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio. - - -

/4\�Df L�¿,1¡j 
111.3. Que el presente instrumento deja sin efectos cualquier ot¡�0c2um0a.to �,//'
jurídico, negociación, comunicación ya sea verbal o escrita,, e.t�ctk!,9��•"<co(Yf{..¡, ---:✓,::... 

anterioridad a la fecha de suscripción del presente Conv � xer&i��fü:J�,, ;.,.. � �
Concertación, en el entendido que únicamente se sujetarán a IGSJc<Ír1' -6i)ís,o.�_�1

�
i? �

(._:;:¡ � ».\i'<-.) 1 ,'-\ · C/1 • 
contenidos en el cuerpo de este documento. :.z:: d ¾''�--�Xt�Y,$.i.· � �; � 
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e::

�"¾_�v • � 

moral o a las buenas costumbres y, para su celebración, no ha m . , o��- � 
alguna; consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o alquier otro 
vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en parte, la alidez del 
mismo. 
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AGRICULTURA 

F) Publicaciones.

inifap 
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Cuando lo juzguen pertinente, las "LAS PARTES" efectuarán y promoverán de 
común acuerdo, la publicación de los trabajos realizados conjuntamente, así 
como las demás obras que sean de su interés, mismas que se formalizarán a 
través de Convenios Específicos. 

"LAS PARTES", están de acuerdo en realizar las actividades que se mencionan 
en la presente Cláusula, en la medida de sus posibilidades y dentro del ámbito 
de sus respectivas atribuciones, de conformidad con la normatividad aplicable 
para cada una de ellas. 

TERCERA. ANEXOS TÉCNICOS O CONVENIOS ESPECÍFICOS. 
"LAS PARTES" convienen en que para el desarrollo de las acciones mencionadas 
en la cláusula anterior, se suscribirán Convenios Específicos y/o Anexos Técnicos 
de Ejecución que describirán, con toda precisión, las actividades a desarrollar, 
presupuesto, definición de fuentes de financiamiento, personal involucrado, 
instalaciones y equipos a utilizar, calendario, costos, vigencia, características, 
procedimientos de evaluación y seguimiento de la marcha de las actividades 
programadas, así como todos los datos y documentos necesarios para 
determinar, con exactitud, los fines y alcances de cada uno de dichos 
instrumentos, los que serán considerados como instrumentos operativos de este 
Convenio, una vez signados por los representantes institucionales de "LAS 
PARTES". 

CUARTA. COMITÉ DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 
"LAS PARTES" convienen en establecer Comité bipartito o de evaluación y 
seguimiento de las acciones a que se refiere el presente Convenio General de 
Concertación y para tal efecto, "LAS PARTES" designan como representantes de 
dicho Comité a los funcionarios o quienes en su momento ostenten los cargos 
siguientes: 

a) Por "EL INIFAP", el Dr. Alfredo Zamarripa Colmenero, Coordinador de
Investigación, Innovación y Vinculación, con correo electrónico
zamarripa.alfredo@inifap.qob.mx, teléfono (55) 3871 8700. ext. 58738

b) Por "LA ORGANIZACIÓN"; el C. Marcos Ruvalcaba Ve�íl'z�
General y president� del Consejo d� Administración con ,o#eo���-®��

'Z8
\

marcos.ruvalcaba@b1oera.com.mx, telefono (33) 1252 8925. ,;;:¿-� <:>C>� J.'• · -���� �
� � ��.. o ::;:::::,1

-- � �(< ·� 'li\, r./) • -

"LAS PARTES" acuerdan que en el supuesto que se ' <;ia ")�· , .;,;\ � 6 \respectivas �rganizaci_ones, los re�ponsab!es serán las per �s��-!/": _,S ... {:::::? ¡ cargos �escritos antenorm�nte
'. :in ne�es1dad de que se @if1�e>;�- .-;; f� J� � / 

Convenio, bastando comun1cac1on escrita entre "LAS PART �1r����� �-' 
representantes legales. � 

.
,,.� IA<).t 

Para todo lo relacionado con el presente Instrumento, los represeatantes-✓ 
"LAS PARTES" podrán designar bajo su responsabilidad a las personas que 
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